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Santa Cruz de ta Sierra, 8 de Enero de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por la Ley Departamental N" 309, 
"r 

üJü ó¡r¡r, li Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2024 y et memoririié'rói¡iit"o ¿e apio¡acio-n"áe ta 
'mooificación de Denominación, modificación del Estatuto

orgánico, Regtamento rntáinó v ár intottn" L"g"l iiS¡ SJD DAJ PJ 010 2025 de 8 de Enero de2025'

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece q{e 
-La- ^Pers-ona 

Juridica denominada ASOCIACIÓN DE

TRABAJADoRES GREMIALEs DE coMERCio ml¡Hónlsrls "ts oe ABRIL" INTERIOR DEL MERCADO "LA

RAMADA,,, se te recoriláiá'", p"rionatidad .luiia¡"á máoiante RESoLUcIoN SUPREMA N" 213791 de fecha 20 de

Abril de i994, soticitanJo a ta fecha cambio-il;;;b¿ pol 9l 99 ÁSOCllClÓN GREMIAL DE COMERCIANTES

MTNORISTAS 
,,15 DE ABRTL', INTER|OR Oer- rvlenéÁóo'lm RAMADÁ" y la modificación de su Estatuto orgánico y

Regtamento lnterno, er¡lenc¡anáosá que tos rl;;;;";ántávienen disposiciones legales en actualvigencia'

Que, la constitución polÍtica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclus¡va'áá'lás cáoiernos nutonomos Departamentales: ótorgar-personalidad iurídica a organizaciones

No Gubernamentales, Fundaciones y entioadás- C¡vites sin finei ¿e iucró que desariollen actividades en el

departamento.

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomb Oepártamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

Que,ellnformeLegallLSJS-JPP4.J.PJ01o2025de8deEnerode2025'concluyequelaPersonaJurÍdica
soricitante ASocrAcróN GREMTAL DE coMÉñcrnuifs MrNonISiÁS "ls DE l'gRu" lÑTERloR DEL MERCADO
,,LA RAMADA,,, ha cumplido para la mooincaJ¡án J" ü ná.án social, modificación del Estatuto orgánico y Reglamento

lnterno, con los requisitos exigidos por ra ley-ó"prtt"."tt"l N",59 y el Código Civil .y demás normas que rigen la

materia y en consecránáa rá-com¡eh¿a s" píoó"á" a la firma de la'Resolucién Admi-nistrat¡va que Modiflca Razón

Social, Estatuto y Reglamento de la persona juridica solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de febrero de 2024 y 
"n 

r"piár"n1ááion o"t Gobierno AutÓnomo Departamental de santa cruz, por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artícuto primero.- Aprobar ta Modificación de la Razón social de la persona jurídi9-1-!9191iyoa

ASocrAcróN DE TRABAJADoREs GREMiÁiE§ oe Coruencro MrNoRrsrAs "15 DE ABRIL" INTERIOR DEL

MER.AD. ,,LA RAM;óÁ;'p;¡;l de Á§ociÁóTéu enervlnl- oe couenctANrEs MlNoRlsrAS "15 DE ABRIL"

lñfenlOn DEL MERCADO'Ju RAMADA", clasificada como ASOCIAcIoN cluL

Articulo Segundo.- Aprobar la Modificación de su Estatuto Otgí¡ig9J- Reglamento lnterno de la persona

jurídica denominada tsocdclóru cREMrAi ói óor,nencrANTES MrÑoRlsrAS "ts oe ABRIL" INTERIoR DEL

MERCADo ,.LA RAMÁóÁ,;, óon domicitio Lná H,run¡iipio de. santa cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez'

Departamento de santa cruz - Bolivia, 
"onlá óioninióiáñ de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su

Estatuto Orgánico, ,ri iároián a actividades ¡ricitár qre áienten a la seguridad pública baio,sanción de revocatoria de la

personalidad JurÍdica. por la Notaría oe conierno ,é dirpone la proto-colizacién de su Estatuto orgánico con sus Xll

dpíir6;, ¿6 Ártiiuloi, su Reglamento lnterno con sus XVI CapÍtulos, 47 Artículos'

Artículo Tercero.- La persona jurÍdica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso necesario' deberá

r la autorización expresa para implementar sus óÜét¡voi ántá las instancias estatales competentes cumpliendo

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, ¡ealizará la respectiva

Resolución Administrativá én f" Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto

14 de enero de2020.

Regístrese, CúmPlase Y Archívese'

las normativas correspondientes.

Artículo cuarto.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'
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